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Se niega la petición realizada por la apoderada judicial de la señora GLORIA 

INÉS MOYANO DE VANEGAS referida a que se fije “caución que garantice 

el pago de los perjuicios que dicha suspensión cause a la parte actora” 

conforme al inciso 4º del artículo 341 del C.G. del P.  

 

Lo anterior, atendiendo a que, los recurrentes no ofrecieron prestar caución 

para suspender el cumplimiento de la sentencia proferida por el Tribunal el 

28 de abril de 2023, lo que implica que la misma es ejecutable en lo que 

respecta a la liquidación de la sociedad patrimonial disuelta, conforme así se 

señaló en el auto de 16 de mayo último, todo ello al abrigo de lo que 

prescribe el artículo 341 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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